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RESOLUCIÓN N° 041-A-2014 
 

EL ALCALDE DE L  MUNICIP IO DE LOJA  

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, en el Art. 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que ñLa 

administración Pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 

coordinación, participación, planificaci·n, transparencia y evaluaci·nò; y, el Art. 253 del 

mismo cuerpo Legal dice: ñéLa alcaldesa o alcalde ser§ su m§xima autoridad 

administrativa y lo presidirá con voto dirimenteéò; 

 

Que, en la Constitución de la República del Ecuador, Art. 238 dice: ñéque los gobiernos 

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política administrativa y financiera, y se 

regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración 

y participaci·n ciudadanaéò; 

 

Que, según lo previsto en el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y 

Descentralización COOTAD, Art. 5 ñéla autonomía política, administrativa y financiera 

de los gobiernos descentralizados autónomos y regímenes especiales previstos en la 

Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno 

para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas 

circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de 

gobierno y en beneficio de sus habitanteséò; 

 

Que, el Municipio de Loja, en uso de las facultades y atribuciones que le confiere el 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, 

en el artículo 60 literal i), establece que es atribución del alcalde o alcaldesa; ñResolver 

administrativamente todos los asuntos correspondientes a su cargo; expedir, previo 

conocimiento del concejo, la estructura orgánico funcional del gobierno autónomo 

descentralizado municipaléò. 

 

Que, El COOTAD en su artículo 338 estable, en su parte pertinente que; ñCada gobierno  

regional, provincial, metropolitano y municipal tendrá la estructura administrativa que 

requiera para el cumplimiento de sus fines y el ejercicio de sus competencias y funcionará 

de manera desconcentradaéò La misma norma en el inciso segundo establece, que, ñCada 

gobierno autónomo descentralizado elaborará normativa pertinente según las condiciones 

específicas, en el marco de la Constitución y la Leyò; 

 

Que, el COOTAD, de conformidad con el artículo 354, ñélos servidores públicos de cada 

gobierno autónomo descentralizado se regirán por el marco que establezca la ley que regule 

el servicio público y su propia normativa.ò 

 

Que, el Municipio de Loja requiere contar con una organización que le posibilite cumplir 

con eficiencia y eficacia los fines municipales;  
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RESUELVE: 

 

Expedir el siguiente REGLAMENTO ORGÁNICO FUNCIONAL POR  

PROCESOS del  Municipio de Loja. 

 

TÍTULO I  

DE LA GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR PROCESOS  

 

CAPÍTULO I  

FUNDAMENTOS DE GESTIÓN 

 

Artículo 1.- Modelo Organizacional.- La estructura  Organizacional del Municipio de 

Loja, se alinea con su misión, visión, y se sustenta en la filosofía y enfoque de sus 

actividades,  objetivos estratégicos y políticas de gestión y se sustenta en el enfoque de 

procesos, productos y servicios. 

 

Artículo 2.- Direccionamiento de la Gestión.- La gestión del Municipio estará en función 

de la misión, visión, objetivos estratégicos y políticas de gestión, cuyo contenido y alcance 

es el siguiente: 

 

1. Misión. 

 

El Municipio de Loja es una Institución con autonomía política, administrativa, financiera  

y descentralizada que genera, orienta y norma planificadamente el desarrollo cantonal 

urbano y rural, dotando de obras de infraestructura y equipamiento básicos con aporte de la 

comunidad, ofertando servicios de calidad para elevar el nivel de vida de su población con 

igualdad social. Transparentando,  potenciando el  recurso humano, el mejoramiento del 

medio ambiente laboral, económico y natural mediante la gestión nacional e internacional. 

 

2. Visión. 

 

Convertir al Municipio  de Loja, en una institución fortalecida, líder, eficiente,  eficaz e 

innovadora que promueve el ordenamiento territorial y se convierte en una entidad sensible 

a las necesidades de sus habitantes, mejorando la calidad de vida y  la prestación de 

servicios públicos que permitan fortalecer su identidad, patrimonio cultural y cohesión 

social, posicionándolo como referente nacional e internacional. 

 

3. Objetivos Estratégicos.  

 

a. Mejorar los indicadores de desarrollo humano de la población, con oportunidades de 

acceso y ampliación de coberturas de los servicios públicos, con especial énfasis en los 

sectores vulnerables para reducir los niveles de pobreza y exclusión social. 

 

b. Preservar el medio ambiente, mediante el aprovechamiento sostenible y racional de los 

recursos naturales.  
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c. Optimizar y focalizar la inversión pública municipal en la ejecución de proyectos de 

infraestructura urbana de impacto económico y social con enfoque de desarrollo 

humano y dotación prioritaria del acceso a servicios básicos a los sectores vulnerables. 

 

d. Promover y dinamizar el desarrollo económico local orientado a mejorar los niveles de 

producción y productividad de los sistemas productivos locales para incrementar los 

niveles de empleo e ingresos de la población a partir de espacios de concertación 

público privado.  

 

e. Potenciar las capacidades institucionales de gobierno municipal para una gestión 

eficiente y de servicio a la ciudadanía. Implica transformar la estructura administrativa 

del Gobierno Municipal en el marco de las nuevas competencias. 

 

f. Promover la participación social vecinal en los procesos de toma de decisiones, en las 

políticas públicas y en los planes de desarrollo municipal y el relacionamiento 

interinstitucional. 

 

g. Priorizar la Transparencia como paradigma del gobierno municipal, asumida esta como 

un diálogo auténtico y responsable entre las autoridades municipales y la población, en 

la búsqueda conjunta del bien común y la lucha contra la corrupción. 

 

h. Apoyar al sostenimiento del orden social y jurídico de la comunidad ejerciendo control 

para el cumplimiento de ordenanzas, reglamentos  y resoluciones municipales 

expedidas  acorde a  las necesidades de la comunidad. 

 

i. Impulsar y promover procesos de desarrollo  institucional y de fortalecimiento de las 

competencias del talento humano 

 

4. Estrategias.  

 

a. Generar espacios  de desarrollo que contribuyan a la articulación territorial, a lo interno 

del Cantón y hacia fuera con los demás cantones de la provincia, la región sur y el país. 

 

b. Auspiciar y promover el  desarrollo sustentable, armónico y equilibrado de los 

habitantes del cantón  Loja. 

 

c. Lograr un ambiente de calidad y calidez, en beneficio de la comunidad, la 

sostenibilidad de los ecosistemas y la conservación de la biodiversidad, con propuestas 

y proyectos que impulsen el buen vivir. 

 

5. Políticas de Gestión. - 

 

a. Impulsar en forma permanente la eficiencia y equidad en la prestación de servicios, a 

través de la constante capacitación de los recursos humano, la misma que se respaldará 

en una visión de sistemas que posibilite identificar y actuar sobre los indicadores que 

se relacionan con los procesos de gestión institucional. 
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b. Cada uno de los procesos encaminados a fortalecer la acción municipal, se la realizada 

a través de la planificación, ejecución y control potenciada mediante la participación de 

la comunidad urbana y rural, considerando la necesidad y prioridad de la misma. 

 

c. El sistema tributario municipal será universal, progresivo y equitativo. 

 

d. Se tomaran  acciones encaminadas a fortalecer los procesos para generar condiciones 

de empleo  y trabajo autónomo, que viabilicen el incremento en forma permanente y 

progresiva el desarrollo e inclusión de la comunidad y las posibilidades de insertarse en 

mercados productivos, locales y nacionales. 

 

e. La unificación de criterios  en la gestión municipal se sustentará en procesos 

normativos y desconcentración operativa para acercar los servicios municipales a la 

comunidad con eficiencia y eficacia. 

 

f. La  acción  constante por parte del Municipio, estará encaminada a la coordinación, 

integración y articulación de medios, esfuerzos y acciones con el Gobierno Central y 

organismos nacionales e internacionales, públicos y privados que permitan la 

cooperación, asistencia técnica y crédito, para fortalecer el servicio municipal hacia la 

comunidad.  

 

g. La participación de las servidoras y servidores y trabajadores municipales en forma 

proactiva, permitirá la generación, ejecución, control y evaluación de planes, 

programas y proyectos, articulados al desarrollo del cantón. 

 

h. El Municipio de Loja, propenderá el desarrollo, fortaleciendo las capacidades 

institucionales que le permitan canalizar recursos que  garanticen la sostenibilidad 

municipal, así como la eficiencia y eficacia para satisfacer las demandas de prestación 

de servicios hacia la comunidad. 

 

i. El sistema de administración del talento humano municipal estará orientado a 

incorporar y retener personas con las capacidades requeridas.  

 

Artículo  3.- Principios y Valores. 

 

Principios y Valores.- La gestión del Municipio de Loja se sustentará en los siguientes 

principios y valores: 

 

1. Participación Ciudadana 

 

La constante participación de los actores locales en el accionar del Municipio de Loja y 

cada uno de sus procesos estarán canalizados  a fortalecer el sistema de gobernabilidad. 

 

2. Perspectiva Ciudadana 

 

El servicio hacia la comunidad y sus demandas tienen  preferencia sobre cualquier otro tipo 

de intereses, en la perspectiva de brindar servicios de calidad y mejorar su nivel de vida. 
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1. Ético 

 

Honestidad, transparencia y rectitud en el desempeño de las funciones para la construcción 

de confianza, respeto y gobernabilidad. 

 

2. Inclusivo 

 

La política Municipal es inclusiva con los niños, jóvenes, mujeres, y su diversidad étnica y 

cultural. 

  

3. Respeto 

 

En el quehacer diario del Municipio se garantiza, por parte de las servidoras, servidores y 

trabajadores, una comunicación y relación de respeto y rectitud hacia todo el vecindario sin 

discriminación de su condición social, creencias religiosas o políticas, o su pertenencia 

étnica y cultural. 

 

4. Compromiso 

 

El Municipio de Loja y sus colaboradores asumen con responsabilidad y sentido de 

pertenencia las competencias asignadas. 

 

5. Transparencia 

 

El Municipio de Loja,  realiza su gestión haciendo uso racional y transparente de los 

recursos financieros, para realizar la ejecución de obras, programas de beneficio social y 

dotación de servicios públicos. 

 

CAPÍTULO II  

MODELO ORGANIZACIONAL  

 

Artículo 4.- Tipología de los Procesos Municipales.- Los procesos del Municipio de Loja 

se definen y clasifican en gobernantes, agregadores de valor y habilitantes de asesoría y 

apoyo, cuya naturaleza y alcance es la siguiente:  

 

2.1. Gobernantes.- Orientan la gestión Municipal a través de la formulación de objetivos y 

políticas con la expedición de normas, instrumentos y ordenanzas para el funcionamiento 

de la organización y lo conforman y se gestiona a través del Sistema Cantonal de 

Participación Ciudadana, del Concejo Cantonal y de la Alcaldía. 

 

El Sistema Cantonal de Participación Ciudadana coordina, planifica, y genera políticas, 

planes, programas, proyectos con la Alcaldía. A través del Concejo Cantonal se establecen 

las Ordenanzas Municipales y la Alcaldía determina los objetivos, políticas, planes, 

programas, proyectos, normas, instrumentos y manuales de gestión. 

 

2.2. Habilitantes de Asesoría.- Son aquellos que conforman el nivel de consulta a través 

de los cuales se generan, conducen, coordinan, ejecutan, controlan y evalúan los productos 
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y servicios relativos a los procesos y subprocesos de, auditoria interna, procuraduría 

síndica,  planificación,  comunicación social, educación, cultura y deportes; y, protección 

social. 

 

2.3. Habilitantes de Apoyo. Son aquellos procesos que  generan, conducen, coordinan, 

ejecutan, controlan y evalúan los productos y servicios relativos  y lo conforman el nivel de 

gestión institucional, a través de los procesos  administrativos, informática,  justicia y 

policía, talento humano, financiero. 

 

2.4. Agregadores de Valor.- Son aquellos procesos sustantivos que  generan, conducen, 

coordinan, ejecutan, controlan y evalúan los productos y servicios relativos a los procesos y 

subprocesos destinados a satisfacer las necesidades públicas de los habitantes,  a través de 

vivienda,  gestión ambiental, higiene, obras públicas, agua potable y alcantarillado, 

inclusión económica, tránsito y transporte; y, terminal terrestre.  

 

Artículo 5.- Niveles Organizacionales y Procesos Gobernantes, Agregadores de Valor, 

Asesores y de Apoyo.- El Municipio de Loja desarrolla su gestión a través de los 

siguientes niveles organizacionales y procesos: 

 
Nivel Político y de Decisión 

 

1. Procesos Gobernantes 

1.1 Gestión Normativa y Política de Territorio 

1.2 Gestión Estratégica Institucional 

 

Nivel de Gestión de Servicios 

 

2. Procesos Agregadores de Valor. 

 

 

Artículo 6.- Representaciones gráficas.- Se establecen las siguientes representaciones 

gráficas: 

 

a) Cadena de Valor 

b) Mapa de Procesos 

c) Estructura Orgánica 

 

Artículo 7.- Puestos de Libre Nombramiento y Remoción.- Los puestos de libre 

nombramiento y remoción son: El Procurador Síndico, Coordinador General, Asesores, 

Directores de departamento y tesorero, Gerentes. 
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a) CADENA DE VALOR    
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b) MAPA DE PROCESOS  
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c) ESTRUCTURA ORGANICA  
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2.1 Gestión técnica de las políticas, planes, programas y proyectos de 

coordinación general con apoyo de: gestión ambiental y parques, 

higiene y abastos, agua potable, educación y cultura, inclusión 

económica, tránsito.  

2.1.1 Gestión de  Coordinación General 

2.1.1.1. Gestión de Vivienda y Reconstrucción 

2.1.1.1.1. Proceso Gestión de Plan de Vivienda 

2.1.1.1.2. Proceso Gestión de Sistema de Lotes con Servicios 

2.1.1.2. Gestión Ambiental  

2.1.1.2.1. Gestión de Calidad Ambiental 

2.1.1.2.2. Gestión de Parques, Jardines y Viveros. 

2.1.1.2.3. Gestión de Zoológico y Protección de Fauna 

2.1.1.2.4. Gestión de Cuencas Hidrográficas 

2.1.1.3. Gestión de Higiene  

2.1.1.3.1.  Proceso Gestión de Saneamiento Ambiental 

2.1.1.3.2. Proceso Gestión de Centro Integral de Residuos Sólidos 

2.1.1.3.3. Proceso Gestión de Sistema Municipal de Salud 

2.1.1.3.4. Proceso Gestión de Mercados y Abastos 

2.1.1.4. Gestión de Obras Públicas 

2.1.1.4.1. Proceso Gestión de Subgerencia 

2.1.1.4.2. Proceso Gestión de Viabilidad Urbana 

2.1.1.4.3. Proceso Gestión de Infraestructura 

2.1.1.4.4. Proceso Gestión de Minas y Canteras 

2.1.1.5. Gestión de Agua Potable y Alcantarillado 

2.1.1.5.1. Proceso Gestión del Subgerente de Agua Potable y Alcantarillado 

2.1.1.5.2. Proceso Gestion Coordinador Administrativo 

2.1.1.5.3. Proceso Gestión de Sistema de Agua Potable 

2.1.1.5.4. Proceso Gestión de Alcantarillado 

2.1.1.5.5. Proceso Gestión de Planes Maestros  

2.1.1.5.6. Proceso Gestión de Comercialización 

2.1.1.6. Gestión de Inclusión Económica 

2.1.1.6.1. Proceso Gestión de Generación de Empleo 

2.1.1.6.2. Proceso Gestión de Bolsa Global de Trabajo 

2.1.1.6.3. Proceso Gestión de Comercialización 

2.1.1.6.4. Proceso Gestión de Turismo 

2.1.1.6.5. Proceso Gestión de Puerto Comercial 

2.1.1.7. Gestión de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial 
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2.1.1.7.1. Proceso Gestión de Sistema Intermodal de Transporte Urbano -SITU- 

2.1.1.7.2. Proceso Gestión de Sistema Municipal de Estacionamiento Rotativo 

Tarifario y Parqueo - SIMERT - PARQUEO- 

2.1.1.7.3. Proceso Gestión de Control Vehicular 

2.1.1.8. Gestión de Terminal terrestre 

2.1.1.8.1. Proceso Gestión de Contabilidad 

2.1.1.8.2. Proceso Gestión de Recaudaciones 

  

 Nivel Asesor 

 PROCESOS HABILITANTES DE ASESORIA  

3.1. Gestión técnica de las políticas, planes, programas y proyectos de 

asesoría, planificación y comunicación social. 

3.1.1. Gestión de Audoria Interna 

3.1.2. Gestión de Procuraduría Síndica 

3.1.2.1. Proceso Gestión de Procesos Judiciales 

3.1.2.2. Proceso Gestión de Procesos Administrativos 

3.1.2.3. Proceso Gestión de Codificación  de Ordenanzas y Criterios Jurídicos 

3.1.2.4. Proceso Gestión de Contratación Civil y Pública 

3.1.3. Gestión de Planificación 

3.1.3.1. Proceso Gestión de descentralización y planeamiento Territorial 

3.1.3.2. Proceso Gestión de Desarrollo Local y Proyectos 

3.1.3.3. Proceso Gestión de Patrimonio Cultural y Centro Histórico 

3.1.3.4. Proceso Gestión de Regulación Urbana 

3.1.3.5. Proceso Gestión de Avalúos y Catastros 

3.1.3.6. Proceso Gestión de Promoción Popular y Coordinación Barrial 

3.1.3.7. Proceso Gestión de Registrador de la Propiedad 

3.1.4. Gestión de Comunicación Social 

3.1.4.1. Proceso Gestión de Radio y Televisión  Municipal 

3.1.4.2. Proceso Gestión de Relaciones públicas y protocolo 

3.1.4.3. Proceso Gestión de prensa y comunicación  social 

3.1.4.4. Proceso Gestión de Diseño e Imagen Institucional 

3.1.5. Gestión de Educación, Cultura y Deportes 

3.1.5.1. Proceso Gestión de Supervisión y Evaluación Educativa 

3.1.5.1.1. Proceso Gestión de Unidad de Planificación Educativa 

3.1.5.1.2. Proceso Gestión de Apoyo Educativo (Consejería Estudiantil) 



19 
 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS DEL MUNICIPIO DE LOJA 

 

3.1.5.1.3. Proceso Gestión de Administrativa 

3.1.5.2. Proceso Gestión de Cultura 

3.1.5.2.1. Proceso Gestión de Centros Culturales 

3.1.5.2.2. Proceso Gestión de Difusión Cultural y Musical 

3.1.5.3. Proceso Gestión de Archivo Histórico de Loja 

3.1.5.4. Proceso Gestión de Deportes, Recreación y Deportes 

3.1.6. Gestión de Protección Social  

3.1.6.1. Proceso Gestión de Coordinación General  

3.1.6.1.1. Proceso Gestión de Planificación y Proyectos 

3.1.6.1.2. Proceso Gestión de Contabilidad 

3.1.6.1.3. Proceso Gestión de Promoción Social 

3.1.6.1.3.1. Proceso Gestión de Trabajo Social 

3.1.6.1.3.2. Proceso Gestión de Defensorías Comunitarias 

3.1.6.1.4. Proceso Gestión de Almacén Artesanal 

3.1.6.1.5. Proceso Gestión de Unidades 

  

 NIVEL DE GESTION INSTITUCIONAL  

  

3.2. Gestión técnica de las políticas, planes, programas y proyectos de 

apoyo administrativo, justicia y policía, talento humano, 

financiera. 

3.2.1. Gestión Administrativa 

3.2.1.1. Proceso Gestión de Unidad Técnica 

3.2.1.2. Proceso Gestión de bienes muebles y patrimonio 

3.2.1.3. Proceso Gestión de compras públicas y adquisiciones 

3.2.1.4. Proceso Gestión de servicio de mantenimiento 

3.2.1.5. Proceso Gestión de mecánica 

3.2.1.6. Proceso Gestión de administración zonal 

3.2.2. Gestión de Sistemas Informáticos 

3.2.2.1. Proceso Gestión de Soporte Técnico 

3.2.2.2. Proceso Gestión de Desarrollo de Software 

3.2.2.3. Proceso Gestión de Infraestructura A.T.I. 

3.2.2.4. Proceso Gestión de Smart City 

3.2.3. Gestión de Justicia y Policía 

3.2.3.1. Proceso Gestión Comisaría de Ornato y Construcción 

3.2.3.2. Proceso Gestión Comisaría de Higiene y Mercado 

3.2.3.3. Proceso Gestión Comisaría de Tránsito y Transporte 

3.2.3.4. Proceso Gestión Comisaría Ambiental 

3.2.3.5. Gestión de Comandancia General de Policía Municipal 

3.2.3.5.1. Proceso Gestión de la Unidad Jurídica 

3.2.3.5.2. Proceso Gestión de Administración Financiera 
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3.2.3.5.3. Proceso Gestión Subcomandancia de Servicios Generales 

3.2.3.5.4. Proceso Gestión de Servicio Público 

3.2.3.5.5. Proceso Gestión de Tránsito y Transporte 

3.2.3.5.6. Proceso Gestión Subcomandancia de defensa contra incendios y 

desastres 

3.2.3.5.7. Proceso Gestión Escuela de Andina de Formación de Policías 

Municipales. 

3.2.4. Gestión de Talento Humano 

3.2.4.1. Proceso Gestión de Jefe de talento humano  

3.2.4.2. Proceso Gestión de desarrollo institucional 

3.2.4.3. Proceso Gestión de seguridad industrial y ocupacional 

3.2.5. Gestión Financiera 

3.2.5.1. Proceso Gestión de Jefe financiero 

3.2.5.2. Proceso Gestión de Tesorería 

3.2.5.2.1. Proceso Gestión de Coactivas 

3.2.5.3. Proceso Gestión de Presupuesto 

3.2.5.4. Proceso Gestión de Contabilidad 

3.2.5.5. Proceso Gestión de Bodega e Inventarios 

3.2.5.6. Proceso Gestión de Recaudaciones 

3.2.5.7. Proceso Gestión de cuenta única del contribuyente 

3.2.5.8. Proceso Gestión de Rentas 

  

3.2.6. Gestión de Secretaría General 

  

3.3. Gestión de Unidad Administrativa de Regeneración Urbana 
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 DISPOSICION GENERAL  

 

 

 

TÍTULO II  

DESCRIPCIÓN DE MODELO ORGANIZACIONAL  

 

CAPÍTULO I  

NIVEL POLÍTICO Y DE DECISIÓN PROCESOS GOBERNANTES 

 

Articulo 8. - Proceso Normativa y Política de Gestión Territorial.- El nivel, unidad 

responsable, atribuciones y responsabilidades son: 

 

Nivel: Político 

Unidad Responsable: Concejo Cantonal 

 

Atribuciones y Responsabilidades 

 

Las atribuciones y responsabilidades del Concejo Cantonal de Loja son las establecidas en 

el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización COOTAD y que son las siguientes: 

 

a. El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno 

autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas 

cantonales, acuerdos y resoluciones; 

b. Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor; 

c. Crear, modificar, exonerar o extinguir tasas y contribuciones especiales por los 

servicios que presta y obras que ejecute; 

d. Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno autónomo 

descentralizado municipal, para regular temas institucionales específicos o reconocer 

derechos particulares; 

e. Aprobar el plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento territorial formulados 

participativamente con la acción del consejo cantonal de planificación y las instancias 

de participación ciudadana, así como evaluarla ejecución de los mismos; 

f. Conocer la estructura orgánico funcional del gobierno autónomo descentralizado 

municipal; 

g. Aprobar u observar el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado municipal, 

que deberá guardar concordancia con el plan cantonal de desarrollo y con el de 

ordenamiento territorial; así como garantizar una participación ciudadana en el marco 

de la Constitución y la ley. De igual forma, aprobará u observará la liquidación 

presupuestaria del año inmediato anterior, con las respectivas reformas; 

h. Aprobar a pedido del alcalde o alcaldesa traspasos de partidas presupuestarias y 

reducciones de crédito, cuando las circunstancias lo ameriten; 
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i. Autorizar la contratación de empréstitos destinados a financiar la ejecución de 

programas y proyectos previstos en el plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento 

territorial, en el monto y de acuerdo con los requisitos y disposiciones previstos en la 

Constitución, la ley y las ordenanzas que se emitan para el efecto; 

j. Aprobar la creación de empresas públicas o la participación en empresas de economía 

mixta, para la gestión deservicios de su competencia u obras públicas cantonales, según 

las disposiciones de la Constitución y la ley. La gestión de los recursos hídricos será 

exclusivamente pública y comunitaria de acuerdo a las disposiciones constitucionales y 

legales: 

k. Conocer el plan operativo y presupuesto de las empresas públicas y mixtas del 

gobierno autónomo descentralizado municipal, aprobado por el respectivo directorio de 

la empresa, y consolidarlo en el presupuesto general del gobierno municipal; 

l. Conocer las declaraciones de utilidad pública o de interés social de los bienes materia 

de expropiación, resueltos por el alcalde, conforme la ley;  

m. Fiscalizar la gestión del alcalde o alcaldesa del gobierno autónomo descentralizado 

municipal, de acuerdo al presente Código; 

n. Destituir, con el voto conforme de las dos terceras partes de sus integrantes, al alcalde 

o alcaldesa, al vicealcalde o vicealcaldesa o concejales o concejalas que hubieren 

incurrido en una de las causales previstas en este Código, garantizando el debido 

proceso; 

o. Elegir de entre sus miembros al vicealcalde o vicealcaldesa del gobierno autónomo 

descentralizado municipal; 

p. Designar, de fuera de su seno, al secretario o secretaria del concejo, de la terna 

presentada por el alcalde o alcaldesa; 

q. Decidir la participación en mancomunidades o consorcios; 

r. Conformar las comisiones permanentes, especiales y técnicas que sean necesarias, 

respetando la proporcionalidad de la representación política y poblacional urbana y 

rural existente en su seno, y aprobar la conformación de comisiones ocasionales 

sugeridas por el alcalde o alcaldesa; 

s. Conceder licencias a sus miembros, que acumulados, no sobrepasen sesenta días. En el 

caso de enfermedades catastróficas o calamidad doméstica debidamente justificada, 

podrá prorrogar este plazo; 

t. Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del 

alcalde o alcaldesa; 

u. Designar, cuando corresponda, sus delegados en entidades, empresas u organismos 

colegiados; 

v. Crear, suprimir y fusionar parroquias urbanas y rurales, cambiar sus nombres y 

determinar sus linderos en el territorio cantonal. Por motivos de conservación 

ambiental, del patrimonio tangible e intangible y para garantizar la unidad y la 

supervivencia de pueblos y nacionalidades indígenas, los concejos cantonales podrán 

constituir parroquias rurales con un número menor de habitantes del previsto en este 

Código; 

w. Expedir la ordenanza de construcciones que comprenda las especificaciones y normas 

técnicas y legales por las cuales deban regirse en el cantón la construcción, reparación, 

transformación y demolición de edificios y de sus instalaciones; 
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x. Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo 

en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer 

el régimen urbanístico de la tierra;  

y. Reglamentar los sistemas mediante los cuales ha de efectuarse la recaudación e 

inversión de las rentas municipales; 

z. Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas 

tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades 

urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad inter barrial; 

aa. Emitir políticas que contribuyan al desarrollo de las culturas de su jurisdicción, de 

acuerdo con las leyes sobre la materia;  

bb. Instituir el sistema cantonal de protección integral para los grupos de atención 

prioritaria; y, 

cc. Las demás previstas en la Ley. 

 

PRODUCTOS: 

 

¶ Comisión de Planificación y Presupuesto 

¶ Comisión de Igualdad y Género 

¶ Comisión de Legislación 

¶ Comisión de Turismo y Medio Ambiente 

¶ Comisión de Servicios Públicos 

¶ Comisión de Tránsito, Transporte Terrestre, Seguridad Vial y Convivencia Ciudadana 

¶ Comisión de Mercados, Abastos y Defensa del Consumidor 

¶ Comisión de lo Educativo, Cultural y de Deportes 

¶ Comisión de Fiscalización 

¶ Comisión de Parroquias, Parques, Vías y Monumentos. 

 

Artículo 9.- Proceso Gestión Estratégica Institucional.- El nivel, unidad responsable, 

atribuciones y responsabilidades son: 

 

Nivel: Político y de Decisión 

 

Unidad Responsable: Alcaldía 

 

Subordinadas Directas:  

 

ü Procuraduría Síndica 

ü Dirección de Planificación 

ü Dirección de Comunicación Social 

ü Dirección de Educación y Cultura 

ü Dirección de Protección Social 

ü Auditoría Interna 

ü Dirección Administrativa 

ü Dirección de Sistemas Informáticos 

ü Dirección de Justicia y Policía 

ü Dirección de Recursos Humanos 



24 
 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS DEL MUNICIPIO DE LOJA 

 

ü Dirección Financiera 

ü Coordinador General 

ü Gerencia de Vivienda 

ü Dirección de Gestión Higiene 

ü Gerencia de Gestión Ambiental 

ü Gerencia de Obras Públicas 

ü Gerencia de Agua Potable y Alcantarillado 

ü Gerencia de Inclusión Económica 

ü Dirección  de Tránsito y Transporte 

ü Gerencia de Terminal Terrestre 

ü Secretaria General 

ü Unidad Administrativa de Regeneración Urbana 

 

Estructura Orgánica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Misión.- Hacer cumplir lo dispuesto en el Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización COOTAD. 

 

Atribuciones y Responsabilidades 

 

La gestión estratégica institucional deberá facilitar el cumplimiento de  las atribuciones y 

responsabilidades del Consejo Cantonal y de las establecidas para el Gobierno Municipal 

en los artículos 54 y 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización COOTAD y que son las siguientes: 

 

Artículo 54.- 

 

a. Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal, para 

garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas 

públicas cantonales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; 

b. Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en 

su territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; 

c. Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las 

condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de 
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fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes 

para zonas verdes y áreas comunales; 

d. Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos y 

la gestión democrática de la acción municipal: 

e. Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento territorial y las 

políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción territorial, 

de manera coordinada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, y 

realizar en forma permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 

cumplimiento de las metas establecidas: 

f. Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y 

la ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos y construir la obra pública 

cantonal correspondiente, con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los 

principios de universalidad. accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, 

interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad: 

g. Regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad turística cantonal, en 

coordinación con los gobiernos autónomos descentralizados promoviendo 

especialmente la creación y funcionamiento de organizaciones asociativas y empresas 

comunitarias de turismo; 

h. Promover los procesos de desarrollo económico local en su jurisdicción, poniendo una 

atención especial en el sector de la economía social y solidaria, para lo cual coordinará 

con los otros niveles de gobierno: 

i. Implementar el derecho al hábitat y a la vivienda y desarrollar planes y programas de 

vivienda de interés social en el territorio cantonal: 

j. Implementar los sistemas de protección integral del cantón que aseguren el ejercicio, 

garantía y exigibilidad de los derechos consagrados en la Constitución y en los  

instrumentos internacionales, lo cual incluirá la conformación de los consejos 

cantonales, juntas cantonales y redes de protección de derechos y redes de protección 

de derechos de los grupos de atención prioritaria. Para la atención en las zonas rurales 

coordinará con los gobiernos autónomos parroquiales y provinciales; 

k. Regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental en el territorio cantonal de 

manera articulada con las políticas ambientales nacionales; 

l. Prestar servicios que satisfagan necesidades colectivas respecto de los que no exista 

una explícita reserva legal a favor de otros niveles de gobierno, así como, la 

elaboración, manejo y expendio de víveres; servicios de faenamiento, plazas de 

mercado y cementerios: 

m. Regular y controlar el uso del espacio público cantonal y, de manera particular, el 

ejercicio de todo tipo de actividad que se desarrolle en él, la colocación de publicidad, 

redes o señalización: 

n. Crear y coordinar los consejos de seguridad ciudadana municipal, con la participación 

de la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos relacionados con la materia de 

seguridad, los cuales formularán y ejecutarán políticas locales, planes y evaluación de 

resultados sobre prevención, protección, seguridad y convivencia ciudadana  

o. Regular y controlar las construcciones en la circunscripción territorial, con especial 

atención a las normas de control y prevención de riesgos y desastres; 

p. Regular, fomentar, autorizar y controlar el ejercicio de actividades económicas, 

empresariales o profesionales, que se desarrollen en locales ubicados en la 
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circunscripción territorial cantonal con el objeto de precautelar los derechos de la 

colectividad: 

q. Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en 

beneficio de la colectividad del cantón: 

r. Crear las condiciones materiales para la aplicación de políticas integrales y 

participativas en torno a la regulación del manejo responsable de la fauna urbana; y. 

s. Las demás establecidas en la ley. 

 

 

 

Artículo 55.- 

a. Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el 

desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, 

de manera articulada con la planificación nacional, regional. provincial y parroquial, 

con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la 

interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; 

b. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón: 

c. Planificar, construir y mantener la vialidad urbana; 

d. Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas 

residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y 

aquellos que establezca la ley; 

e. Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y 

contribuciones especiales de mejoras; 

f. Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su 

circunscripción cantonal; 

g. Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos de salud y 

educación, así como los espacios públicos destinados al desarrollo social, cultural y 

deportivo, de acuerdo con la ley;  

h. Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del 

cantón y construirlos espacios públicos para estos fines;  

i. Elaborar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales; 

j. Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, riberas y lechos de 

ríos, lagos y lagunas, sin perjuicio de las limitaciones que establezca la ley; 

k. Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las playas de mar, 

riberas de ríos, lagos y lagunas; 

l. Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se 

encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras;  

m. Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios; y. 

n. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias. 

 

Le corresponde al Alcalde o Alcaldesa cumplir con las atribuciones establecidas en el 

artículo 60 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización COOTAD y que son las siguientes: 

 

a. Ejercer la representación legal del gobierno autónomo descentralizado municipal: y la 

representación judicial conjuntamente con el procurador síndico; 
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b. Ejercer de manera exclusiva la facultad ejecutiva del gobierno autónomo 

descentralizado municipal: 

c. Convocar y presidir con voz y voto dirimente las sesiones del concejo municipal, para 

lo cual deberá proponer el orden del día de manera previa;  

d. Presentar proyectos de ordenanzas al concejo municipal en el ámbito de competencias 

del gobierno autónomo descentralizado municipal; 

e. Presentar con facultad privativa, proyectos de ordenanzas tributarias que creen, 

modifiquen, exoneren supriman tributos, en el ámbito de las competencias 

correspondientes a su nivel de gobierno; 

f. Dirigir la elaboración del plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento territorial, 

en concordancia con el plan nacional de desarrollo y los planes de los gobiernos 

autónomos descentralizados, en el marco de la plurinacionalidad, interculturalidad y 

respeto a la diversidad, con la  participación ciudadana y de otros actores del sector 

público y la sociedad; para lo cual presidirá las sesiones del consejo cantonal de 

planificación y promoverá la constitución de las instancias de participación ciudadana 

establecidas en la Constitución y la ley; 

g. Elaborar el plan operativo anual y la correspondiente proforma presupuestaria 

institucional conforme al plan cantonal de desarrollo y de ordenamiento territorial, 

observando los procedimientos participativos señalados en este Código. La proforma 

del presupuesto institucional deberá someterla a consideración del concejo municipal 

para su aprobación; 

h. Decidir el modelo de gestión administrativa mediante el cual deben ejecutarse el plan 

cantonal de desarrollo y el de ordenamiento territorial, los planes de urbanismo y las 

correspondientes obras públicas;  

i. Resolver administrativamente todos los asuntos correspondientes a su cargo; expedir, 

previo conocimiento del concejo, la estructura orgánico ïfuncional del gobierno 

autónomo descentralizado municipal; nombrar y remover a los funcionarios de 

dirección, procurador síndico y demás servidores públicos de libre nombramiento y 

remoción del gobierno autónomo descentralizado municipal; 

j. Distribuir los asuntos que deban pasar a las comisiones del gobierno autónomo 

municipal y señalar el plazo en que deben ser presentados los informes 

correspondientes; 

k. Sugerir la conformación de comisiones ocasionales que se requieran para el 

funcionamiento del gobierno municipal; 

l. Designar a sus representantes institucionales en entidades, empresas u organismos 

colegiados donde tenga participación el gobierno municipal; así como delegar 

atribuciones y deberes al vicealcalde o vicealcaldesa, concejalas, concejales y 

funcionarios, dentro del ámbito de sus competencias;  

m. Presidir de manera directa o a través de su delegado o delegada el consejo cantonal 

para la igualdad y equidad en su respectiva jurisdicción; 

n. Suscribir contratos, convenios e instrumentos que comprometan al gobierno autónomo 

descentralizado municipal, de acuerdo con la ley. Los convenios de crédito o aquellos 

que comprometan el patrimonio institucional requerirán autorización del Concejo, en 

los montos y casos previstos en las ordenanzas cantonales que se dicten en la materia; 

o. La aprobación, bajo su responsabilidad civil, penal y administrativa, de los traspasos de 

partidas presupuestarias, suplementos y reducciones de crédito, en casos especiales 

originados en asignaciones extraordinarias o para financiar casos de emergencia 
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legalmente declarada, manteniendo la necesaria relación entre los programas y 

subprogramas, para que dichos traspasos no afecten la ejecución de obras públicas ni la 

prestación de servicios públicos. 

b) El alcalde o la alcaldesa deberá informar al concejo municipal sobre dichos traspasos y 

las razones de los mismos; 

a. Dictar, en caso de emergencia grave, bajo su responsabilidad, medidas de carácter 

urgente y transitorio y dar cuenta de ellas al concejo cuando se reúna, si a éste hubiere 

correspondido adoptarlas, para su ratificación;  

b. Coordinar con la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos relacionados con 

la materia de seguridad, la formulación y ejecución de políticas locales, planes y 

evaluación de resultados sobre prevención, protección, seguridad y convivencia 

ciudadana; 

c. Conceder permisos para juegos, diversiones y espectáculos públicos, en las parroquias 

urbanas de su circunscripción, de acuerdo con las prescripciones de las leyes y 

ordenanzas sobre la materia. Cuando los espectáculos públicos tengan lugar en las 

parroquias rurales, se coordinará con el gobierno autónomo descentralizado parroquial 

rural respectivo; 

d. Organización y empleo de la policía municipal en los ámbitos de su competencia 

dentro del marco de la Constitución y la ley.  

e. Integrar y presidir la comisión de mesa; 

f. Suscribir las actas de las sesiones del concejo y de la comisión de mesa; 

g. Coordinar la acción municipal con las demás entidades públicas y privadas; 

h. Dirigir y supervisar las actividades de la municipalidad, coordinando y controlando el 

funcionamiento de los distintos departamentos; 

i. Resolver los reclamos administrativos que le corresponden; 

j. Presentar al concejo y a la ciudadanía en general, un informe anual escrito, para su 

evaluación a través del sistema de rendición de cuentas y control social, acerca de la 

gestión administrativa realizada, destacando el estado de los servicios y de las demás 

obras públicas realizadas en el año anterior, los procedimientos empleados en su 

ejecución, los costos unitarios y totales y la forma cómo se hubieren cumplido los 

planes y programas aprobados por el concejo; 

k. Solicitar la colaboración de la policía nacional para el cumplimiento de sus funciones; 

y, 

l. Las demás que prevea la ley. 
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CAPÍTULO II  

NIVEL DE GESTIÓN DE SERVICIOS  

PROCESOS AGREGADORES DE VALOR  

 

SECCIÓN I 

 

2.1 Gestión técnica de las políticas, planes, programas y proyectos de 

coordinación general con apoyo de: vivienda, gestión ambiental, 

higiene, obras públicas, agua potable y alcantarillado, inclusión 

económica, tránsito, transporte y seguridad vial; y, terminal terrestre.  

 

2.1.1. Gestión de Coordinación General 
 

Unidad Responsable: Coordinación General 

 

Subordinadas Directas:  

 

ü Gestión de Vivienda y Reconstrucción 

ü Gerencia de Gestión Ambiental 

ü Dirección de Higiene 

ü Gerencia de Obras Públicas 

ü Gerencia de Agua Potable y Alcantarillado 

ü Gerencia de Inclusión Económica 

ü Dirección de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial 

ü Gerencia de Terminal Terrestre 
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Estructura Orgánica 
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Misión  
 

La Coordinación General  en el marco de respeto a la autonomía del  Municipio 

de Loja, tiene como misión de mantener una estrecha coordinación con los 

departamentos  municipales, dependencias y entidades de la administración 

municipal, que le permite desarrollar las actividades prescritas en el Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, 

su reglamento interior, manual de organización que son sustento de aplicación de 

sus políticas, programas, prioridades y acciones en la consecución de metas de 

trabajo, objetivos trazados y autorizados, teniendo como fin el desarrollo integral 

del  municipio  y una cooperación sólida en el perfeccionamiento del cantón. 

 

Responsable: Coordinador General  

 

Atribuciones y Responsabilidades 

 

1. Brindar soporte técnico y/o asesoramiento a todas las dependencias 

municipales para que enfrenten eficientemente el cumplimiento de sus 

funciones. 

2. Realizar labores de coordinación Inter-departamental que permita adecuados 

canales de comunicación, diálogo y seguimiento de las actividades 

municipales. 

3. Establecer contactos y nexos con otras instituciones gubernamentales y no 

gubernamentales, locales o nacionales, que permita al Municipio de Loja 

establecer alianzas para el cumplimiento de sus objetivos. 

4. Realizar gestiones con el Ministerio de Relaciones Exteriores y otros 

organismos internacionales, que permitan un accionar dinámico en materia de 

cooperación técnica y financiera internacional, necesarias para el 

cumplimiento de los objetivos del Municipio de Loja. 

5. Formular la planificación operativa anual del departamento. 

6. Plantear nuevos retos de cooperación externa, particularmente en áreas de 

potencial desarrollo para beneficio del cantón Loja y las posibles demandas 

de dependencias y empresas municipales. 

7. Con los respectivos departamentos evaluar los recursos externos asignados a 

los proyectos nacionales e internacionales en desarrollo. 

 

2.1.1.1. Gestión de Vivienda y Reconstrucción  
 

Unidad Responsable: Vivienda  

 

Subordinadas Directas:  

ü Ninguna 
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Estructura orgánica 

  

 

 
 

Misión 

 

Construir vivienda confortable a bajo costo, para dignificar las condiciones de 

vida de las familias lojanas. 

 

Responsable: Gerente de vivienda  

 

Productos 

 

1. Promueve, Planifica y Construye  proyectos habitacionales de interés social. 

2. Potencia el desarrollo de la empresa mediante la suscripción de convenios y 

acuerdos, con personas naturales, jurídicas, organismos e instituciones 

nacionales o internacionales para el  financiamiento  de los proyectos de 

vivienda. 

3. Auto gestiona la ejecución de los proyectos de vivienda que oferta la Unidad 

de vivienda. 

4. Facilita y estimula el trabajo en equipo. 

5. Potencia las habilidades y destrezas de los funcionarios de la unidad de 

vivienda. 

 

2.1.1.1.1.  Proceso Gestión de Plan de Vivienda 
 

Unidad Responsable: Plan de Vivienda 

Subordinadas Directas:  

ü Ninguna 
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Misión 

 

Generar, implementar y desarrollar procesos orientados a mejorar la calidad de 

vida de los habitantes del cantón Loja.  

 

Responsable: Coordinador de Plan de Vivienda 

 

Productos 

 

1. Ejecuta proyectos de mejoramiento barriales que faciliten a las familias que 

residen en barrios urbano  marginales el acceso a servicios básicos y sociales; 

2. Implementa  procesos participativos de gestión urbana que mejoren la calidad 

de vida de la población en sus barrios. 

3. Indicadores de desarrollo barrial basado en el diagnóstico de la realidad, la 

planificación y ejecución de proyectos participativos; 

4. Indicadores de capacitación y acompañamiento progresivo a equipos técnicos 

locales y comunidades en un modelo de desarrollo desde la comunidad; 

5. Indicadores de la participación de la comunidad en las todas las etapas y 

componentes del proyecto; 

6. Enfoque de género, intercultural y ambiental; 

7. Indicadores del proceso de difusión permanente de objetivos, proceso y 

resultados del plan de vivienda 

8. Informa sobre procesos de gestión del plan de vivienda. 

 

2.1.1.1.2.  Proceso Gestión de Sistema de Lotes con Servicios 
 

Unidad Responsable: Sistema de lotes con servicios 

 

Subordinadas Directas:  

ü Ninguna 

 

Misión 

 

Responsable: Coordinador de Sistema de lotes con servicios 

 

Productos 

 

1. Promueve  proyectos de lotizaciones para familias que residen en barrios 

urbanos marginales con acceso a servicios básicos y sociales; 

2. Indicadores del fomento del desarrollo barrial basado en el diagnóstico de la 

realidad, la planificación y ejecución de proyectos participativos; 

3. Indicadores de  capacitación y acompañamiento progresivo a equipos técnicos 

locales y comunidades en un modelo de desarrollo desde la comunidad, en 

todas las etapas y componentes del proyecto. 

4. Indicadores de la organización a la comunidad para emprender en proyectos 

de lotización con servicios básicos. 

5. Indicadores de la difusión permanente de objetivos, proceso y resultados del 

plan de vivienda 

6. Informa sobre procesos de gestión del sistema de lotes con servicios. 
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2.1.1.2. Gestión Ambiental  
 

Unidad Responsable: Gestión Ambiental  

 

Subordinadas Directas:  

ü Gestión de Calidad Ambiental 

ü Gestión de Parques, Jardines y Viveros 

ü Gestión de Zoológico y Protección de Fauna 

ü Gestión de Cuencas Hidrográficas 

 

Estructura Orgánica 

 

 
 

Misión 

 

Dirigir, coordinar y supervisar las actividades técnicas y los procesos de 

formulación, ejecución, seguimiento, monitoreo y evaluación de políticas, planes, 

programas y proyectos para conseguir un ambiente de calidad. 

 

Responsable: Gerente de  Gestión Ambiental  

 

Productos 

 

1. Políticas, programas, proyectos y de presupuesto de medio ambiente. 

2. Propuestas técnicas de ordenanzas, normativas, reglamentos y demás 

instrumentos referidos a la gestión ambiental del cantón. 

3. Proyectos de convenios de transferencia de competencias ambientales del 

gobierno central, entidades dependientes de la función ejecutiva sean éstas de 

carácter nacional, regional, provincial hacia el  gobierno autónomo municipal 

de Loja. 

4. Proyectos de ordenanzas y resoluciones sobre medio ambiente. 

5. Proyecto para el Sistema de gestión de medio ambiente. 
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6. Plan para el desarrollo del Sistema de información ambiental. 

7. Proyectos de preservación, prevención y recuperación del medio ambiente. 

8. Informes de Necesidades de mejoramiento ambiental 

9. Estudios de cuantificación, caracterización, mitigación y búsqueda de 

soluciones de los problemas ambientales. 

10. Informe de Requerimientos de infraestructura física para la gestión ambiental. 

11. Indicadores de control ambiental.   

12. Indicadores de manejo, control, fiscalización y vigilancia de las normas 

técnicas de uso de los recursos agua, aire y suelo. 

13. Indicadores de implementación de estrategias y programas de educación 

ciudadana sobre cuidado ambiental. 

14. Indicadores de implementación de estrategias y programas de comunicación y 

difusión ambiental. 

15. Indicadores de cumplimiento del plan de gestión ambiental cantonal. 

16. Indicadores de cumplimiento del plan estratégico de manejo de áreas 

naturales protegidas, bosques y vegetación protectora, áreas de 

amortiguamiento, cuencas y micro cuencas, hidrográficas abastecedoras de 

agua para el cantón de reserva municipal y demás ecosistemas frágiles y 

amenazados. 

17. Indicadores de coordinación y cooperación en el ámbito institucional e 

interinstitucional para la elaboración y actualización del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial en el componente ambiental. 

18. Indicadores de logro de la gestión ambiental. 
 

2.1.1.2.1. Proceso Gestión de Calidad Ambiental 
 

Unidad Responsable: Calidad Ambiental 

 

Subordinadas Directas:  

 

ü Área de prevención de la contaminación ambiental 

ü Área de control ambiental 

 

Misión 

 

Mejorar la calidad de vida de la población, controlando la calidad del agua, del 

clima, aire y suelo que esté sano y productivo, detener la degradación ajena al 

funcionamiento natural de los ecosistemas, a través del manejo desconcentrado, 

descentralizado y participativo de la gestión ambiental. 

 

Responsable: Coordinador de  Calidad Ambiental 

 

Productos 

 

1. Indicadores del direccionamiento estratégico en el tema de calidad ambiental 

2. Indicadores de  la gestión de prevención y control de la contaminación 

3. Indicadores del controlar y evaluación de la ejecución de las políticas, 

programas, proyectos y la gestión desconcentrada y descentralizada a nivel 

nacional. 
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4. Formulación de planes, programas y proyectos de las unidades bajo su cargo 

5. Indicadores sobre el cumplimiento de la normativa nacional e internacional 

en materia de su competencia. 

6. Desarrolla y realiza acciones para lograr la concientización de todo el 

personal respecto al Sistema de Gestión de la Calidad y Ambiental.  

7. Indicadores de la ejecución del proceso de revisión por la dirección para  

evaluar la conveniencia, adecuación y eficacia del  Sistema de Gestión de  

Calidad y Ambiental.  

8. Documenta y da seguimiento a los acuerdos resultados del proceso de 

revisión por la dirección para cumplir las acciones establecidas.  

9. Supervisa el proceso de auditorías para dar cumplimiento al programa 

establecido y verificar la objetividad de las mismas.  

10. Informa sobre procesos de gestión de licenciamiento y prevención ambiental. 

 

2.1.1.2.2. Proceso Gestión de Parques, Jardines y Viveros 
 

Unidad Responsable: Parques y Jardines 

 

Subordinadas Directas:  

ü Parques Lineales 

ü Parques urbanos y rurales 

 

Misión 

 

Generar, implementar y desarrollar procesos que permitan proteger  los recursos 

naturales,   de acuerdo con indicadores de calidad. 

 

Responsable: Jefe de  Parques y Jardines 

 

Productos 

 

1. Indicadores de la organización y diseño de  estrategias de mantenimiento y 

expansión de áreas verdes y de esparcimiento público 

2. Elabora el Plan operativo anual. 

3. Indicadores de ornamentación y mantenimiento de áreas verdes de los 

parques, jardines, senderos, avenidas, márgenes de los ríos del Cantón Loja. 

4. Indicadores de  producción de plantas ornamentales, macizos florales, plantas 

arbustivas, especies forestales. 

5. Asesora a organizaciones sociales sobre el manejo de viveros comunitarios y 

de las áreas de su intervención. 

6. Planifica y ejecutar el POA para la producción de: plantas forestales: plantas 

ornamentales de jardín; plantas con follaje ornamental, plantas forestales y 

frutícolas. 

7. Programa y ejecutar los cronogramas de  producción de plantas mediante la 

multiplicación sexual y asexual de especies forestales, de jardín y de follaje 

ornamental.  

8. Gestiona ante la Jefatura de Ambiente la programación de los requerimientos 

necesarios para el funcionamiento del vivero. 
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9. Vela por el mantenimiento y cuidado de los bienes físicos e insumos 

asignados al vivero. 

10. Indicadores del seguimiento de los pedidos de servicio, ante los proveedores 

de insumos agrícolas forestales y oficinas respectivas. 

11. Indicadores de la coordinación con instituciones públicas 

(AGROCALIDAD), para el funcionamiento del vivero y monitoreo de plagas 

y enfermedades. 

12. Realiza coordinaciones interinstitucionales e institucionales para la 

adquisición de insumos necesarios para la producción de plantas forestales y 

frutícolas. 

13. Indicadores de  ventas, donaciones de plantas  y depósitos de los ingresos 

recaudados. 

14. Lleva control de kardex de entrada y salida de bienes e insumos del vivero. 

15. Investiga de adaptación de nuevas especies. 

16. Coordina con centros educativos para la capacitación y extensión  agrícolas 

forestal en producción de plantas en el vivero y Educación Ambiental y 

Cambio climático 

17. Informa de las actividades realizadas en el vivero semanal y consolidado 

mensual. 

18. Indicadores de  donaciones a (instituciones públicas, centros educativos, 

comunidades y gobiernos parroquiales). 

19. Indicadores de entrega de plantas a los técnicos responsables de parques, 

jardines y áreas verdes de la ciudad de Loja y zona Suroriental.  

20. Informa sobre procesos de gestión de parques y jardines. 

 

2.1.1.2.3. Proceso Gestión de Zoológico y Protección de Fauna  
 

Unidad Responsable: Zoológico y protección de fauna 

 

Subordinadas Directas:  

ü Ninguna 

 

Misión 

 

Ser un  modelo de reservorio natural para la conservación integral en el manejo 

responsable de la fauna silvestre, donde el pilar  fundamental sea la educación y 

protección  ambiental como herramienta de interacción participativa entre el 

hombre y la naturaleza. 

 

Responsable: Coordinador de  Zoológico y protección de fauna 

 

Productos 

 

1. La conservación: la conservación de las especies es muy importante en 

nuestra sociedad. 

2. La investigación: los zoológicos deben colaborar en los estudios científicos 

que ayuden a aumentar los conocimientos de las especies. 
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3. La educación: la divulgación de los problemas de la desaparición de las 

especies y sus posibles soluciones mediante programas de educación 

ambiental.  

4. Indicadores  de proyectos, planes y programas relacionados con las 

actividades realizadas por el Zoológico; 

5. Participa directa o indirectamente en programas de captación de recursos 

económicos para ser destinados al Zoológico; 

6. Indicadores  en las tareas de difusión de la cultura zoológica y ecológica 

dirigidas a la ciudadanía; 

7. Indicadores sobre  programas y tareas destinadas a conservar y mejorar la 

imagen, instalaciones y recursos naturales con que cuente el organismo; 

8. Asesora al Director General en aspectos relacionados con sus atribuciones; 

9. Indicadores de  conservación y mantenimiento del Zoológico; 

10. Indicadores de acciones que permitan una mejor conservación y eficaz 

funcionamiento de los servicios prestados por el Zoológico, realizando las 

gestiones que estime pertinentes para obtener recursos suficientes para su 

debido funcionamiento. 

11. Informa sobre procesos de gestión del zoológico y la protección de fauna. 

 

2.1.1.2.4.  Proceso Gestión de Cuencas Hidrográficas 
 

Unidad Responsable: Cuencas Hidrográficas 

 

Subordinadas Directas:  

 

ü Ninguna 

 

Misión 

 

Generar, implementar y desarrollar procesos que permitan proteger  los recursos 

naturales,   de acuerdo con indicadores de calidad. 

 

Responsable: Coordinador de  Cuencas Hidrográficas 

 

Productos 

 

1. Organiza, coordinar y ejecutar estrategias de manejo y conservación del 

medio natural y las áreas protegidas del Cantón. 

2. Informes sobre alianzas con Instituciones públicas y Organizaciones privadas, 

sociales, académicas y comunitarias para conservar la biodiversidad social y 

ecológica del Cantón. 

3. Declara de interés prioritario para la conservación y manejo sustentable, los 

bosques nativos y biodiversidad del Cantón. 

4. Precautela la riqueza genética existente en el Cantón como un patrimonio de 

sus ciudadanos. 

5. Indicadores del aprovechamiento sostenible de los recursos naturales no 

renovables. 
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6. Indicadores de planificación  y ejecución de acciones sostenibles para la 

manutención y manejo de las cuencas hidrográficas abastecedoras de agua y/o 

servicios ambientales. 

7. Mantiene  actualizado inventarios de flora y fauna existentes en el Cantón. 

8. Coordina y ejecuta con la jefatura Municipal de planificación territorial el 

ordenamiento territorial del Cantón. 

9. Indicadores de acciones de forestación, reforestación y restauración en el 

marco del manejo forestal sustentable. 

10. Define y establece mecanismos novedosos de cobro de compensaciones y 

otros pagos por servicios ambientales provenientes de las reservas ecológicas 

municipales y otros ecosistemas pertenecientes al Municipio para canalizarlos 

en labores de conservación y desarrollo sustentable dentro de las 

comunidades. 

11. Elabora el Plan operativo anual. 

12. Informa sobre procesos de gestión de cuencas hidrográficas. 

 

2.1.1.3. Proceso  Gestión Dirección de Higiene 
 

Unidad Responsable: Dirección de Higiene 

 

Subordinadas Directas:  

 

ü Saneamiento Ambiental 

ü Centro de Gestión Integral de Residuos Sólidos 

ü Sistema Municipal de Salud 

ü Mercados y Abastos 
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Estructura Orgánica 
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Misión 

 

Dirigir, coordinar y supervisar las actividades técnicas y los procesos de 

formulación, ejecución, seguimiento, monitoreo y evaluación de políticas, planes, 

programas y proyectos para conseguir un ambiente saludable con el 

mantenimiento de espacios públicos y mercados en óptimas condiciones. 

 

Responsable: Director de  Higiene  

 

Atribuciones y Responsabilidades 

 

1. Dirigir el diseño e implementación de políticas, planes, programas y proyectos 

de salubridad, mercados y residuos sólidos. 

2. Conducir los procesos de seguimiento y evaluación de políticas, planes y 

programas de salubridad, mercados y residuos sólidos. 

3. Establecer estrategias y acciones para fortalecer la gestión ambiental. 

4. Presentar informes de gestión de salubridad, mercados y residuos sólidos. 

 

2.1.1.3.1. Proceso Gestión de Saneamiento Ambiental 
 

Unidad Responsable: Saneamiento Ambiental 

 

Subordinadas Directas:  

ü Clasificación 

ü Barrido 

ü Recolección de transporte 

 

Misión 

 

Mantener la limpieza de la ciudad y parroquias rurales del cantón Loja y control 

de la gestión de residuos sólidos (recolección y transporte) 

 

Responsable: Coordinador de Saneamiento Ambiental 

 

Productos 

 

1. Políticas, programas, proyectos y presupuesto sobre aseo y limpieza, así como 

recolección y transporte de residuos sólidos. 

2. Propuestas de ordenanzas y resoluciones sobre manejo integral de residuos 

sólidos. 

3. Políticas, programas, proyectos y presupuesto sobre aseo de calles. 

4. Programación de aseo de calles y espacios públicos. 

5. Informe sobre el Sistema de recolección y transporte de residuos sólidos. 

6. Informe de uso y requerimiento de equipos de protección personal 

7. Indicadores de logro de la gestión de manejo integral de residuos sólidos. 

8. Informes del parque automotor (recolectores). 

 

 

 




